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Gana litigio empresa que vendió equipo para espionaje

Cuesta 9.5 mil mdp
'errorcito' de Sedena

Director jurídico
no se acreditó

como apoderado
y tardó en apelación

VÍCTOR FUENTES

YABEL BARAJAS

Un juez federal condenó a la
Sedena a pagar hasta 9 mil
534 millones de pesos a la

empresa Security Tracking
Devices (STD), porque Jefe
de la Unidad de Asuntos Ju-
rídicos cometió dos errores

básicos: no acreditar su per-
sonalidad como apoderado
de la dependencia, y otra pi-
fia, alpresentar una apelación
fuera de tiempo.

Se trata de la empresa
de José Susumo Azano, que
demandó en septiembre de
2023 para reclamar el pago
de 13 facturas derivadas de
9 contratos para equipos de

espionaje, adjudicados direc-
tamente por la Sedena entre

2010 2012.

"Se condena a la parte de-
mandada (Sedena) al pago
del monto de las obligacio-
nes incumplidas actualiza-
das", ordenó Gabriel Regis,
juez Décimo Sexto de Distri-
to en Materia Administrativa.

"La cantidad adeudada
total, actualizada con sus ac-

cesorios ascendería a 9 mil

534 millones de pesos", agre-

ga el fallo, notificado el 21 de
noviembre.

La Sedena rescindió los
contratos con STD desde
el sexenio de Enrique Peña

Nieto, cuando la entonces

PGR investigó el caso.

con-

testó demanda, STD

alegó que el General Pedro
Bonilla Muñoz, Jefe de la
Unidad de Asuntos Jurídi-
cos, y Jorge Suárez Becerril,
Subjefe Jurídico, no acredi-
taron su personalidad.

"El escrito en donde Pe-
dro Bonilla Muñoz, en su ca-

rácter de Jefe de la Unidad
de Asuntos Jurídicos, se os-

tentó como representante le-

gal de la Sedena, se tiene co-

mo no presentado al no haber
acreditado su personalidad"
resolvió el juez en marzo de

2024, cuando declaróa la de-

pendencia en rebeldía y con-

fesa de todo lo reclamado.
Al apelar esta decisión, la

Sedena se volvió equivocar,
pues presentó el recurso de

manera extemporánea, se-

gún resolvió un Tribunal Co-

legiado de Apelación, el de

julio de 2024, en una senten-

cia que quedó firme el 16 de

agosto de ese año.

Como la Sedena no se

defendió,eljuez Regis, quien
fue candidato Ministro la
Corte en las elecciones de ju-
nio pasado, tuvo que conde-
nar al pago de todas las pres-
taciones reclamadas por STD.

La Sedena apeló esta sen-

tencia el 2 de diciembre, pero
no hay manera de revertir la
decisión sobre la falta de per-

sonalidad de sus apoderados,
pues ya es cosa juzgada.

STD era una de las ven-

dedoras en México del soft-

ware de espionaje Pegasus,
desarrollado por la firma is-
raelí NSO Group. En 2019,
la Unidad de Inteligencia Fi-
nanciera (UIF) bloqueó cuen-

tas de STD y Susumo Azano.
El empresario, además,

fuecondenado en 2017 tres
años de cárcel en California,
por hacer aportaciones ilega-
les de 600 mil dólares cam-

pañas de varios políticos de
San Diego, donde tenía dos
residencias.
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EL ESPÍA DE PEÑA
José Susumo Azano y su empresa Security Tracking Devices han estadoen el centro de
polémica por los equiposde espionaje comprados en el sexenio de Enrique Peña Nieto.
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Espían peñistas SORMAREF
a Gobierno de 4T

Indaga PGR por lavado
a proveedor de Sedena


